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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido di rigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO 105 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE SONORA. 

ARTICULO ÚNICO .. Se reforman los artículos 65, fracción XII ; y 68, párrafo segundo; y 
se adiciona un quinto párrafo a l art ículo 68; todos de la Ley de Educación del Estado de 
Sonora, para quedar como sigue: 

Articulo 65.- ... 

1 a la X I.· ... 

X II.- Los valores para la responsab ilidad ci udadana y social, como el respeto por los otros, 
la so lidaridad, la j usticia, la li bertad, la igualdad, la honradez, la gratitud y la participación 
democrática con base a una educación cívica que fo rtalezca la conciencia de la nacional idad 
y de la soberanía, el aprecio por la historia, los símbolos patrios y las in stituciones nac ionales, 
así como la valorac ión de las tradiciones y part icularidades culturales de las d iversas regiones 
del país. 

Articulo 68,• .. . 

Sus propósitos, contenidos, procesos y estrategias educativas, recursos didácticos y 
evaluac ión de l aprendizaj e y de acred itación, se establecerán de acuerdo con cada tipo, nivel , 
modalidad y opción educativa, así como a las condiciones territoriales, culturales, socia les, 
productivas y forma tivas de las insti tuciones educativas, considerando el fo mento al civismo 
y los valores. 
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Asimismo, con el propósito de fomentar y fortalecer el civismo y los valores, la Secretaría 
podrá proponer material educativo en esa materia a fin de que se incluyan en los planes y 
programas de estudio de todos los nive les de educación. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Ofic ial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría, en un plazo no mayor a un año, deberá realizar las 
gestiones ante las dependencias federa les y estata les a efecto de implementar el material 
educativo de civismo y va lores como parte de los planes y programas de estudio. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de abril de 2026. C. ALEJANDRA LÓPEZ 
NORIEGA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. FERMÍN TRUJILLO 
FUENTES, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. OSCAR ORTIZ ARVAYO, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de abril del año dos mil veintiséis. - GOBERNADOR DEL 
ESTADO. - DR. FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO. - RÚBRICA. -
SECRETARIO DE GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO 106 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 213 Y 214 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se refo rman los artícul os 2 13 y 2 14 de l Código Penal de l Estado de 
Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 213.- Comete e l delito de abuso sexual quien s in el consentim iento de la 
victima y sin el propósito de llegar a la cópula, realice en el ámbito público o privado, 
cualquier acto de naturaleza sexua l, la obli gue a observarlo, o la haga ejecutarlo sobre sí, para 
un tercero o para el propio sujeto activo. 

También se considera abuso sexua l cuando se obli gue a la víct ima a exhibir su cuerpo. Se 
entiende por acto sexual los tocamientos, cari cias, roces corporales, exhibiciones o 
representaciones sexuales explícitas. Para los efectos del presente artícu lo no se considera 
consenti miento cuando la voluntad de la persona haya sido anulada o vic iada por violencia, 
intimidac ión, engaño, amenaza, abuso de confianza, autoridad o situac ión de vulnerabi lidad. 
El consentimiento no podrá presumirse del si lencio , la pasividad o la falta de resistencia física 
de la víctima. 

A quien cometa este delito se le impondrá una sanción de tres a siete años de prisión y multa 
de doscientas a quin ientas veces e l valor d iario de la Unidad de Medida y Actualización. Así 
mi smo, se impondrá la obligac ión de acudir a talleres reeducativos con perspectiva de género 
y no violencia contra las mujeres y/o prestar servicio soc ia l en favor de l Estado o de 
instituciones de beneficencia pública a fin de favo recer medidas de no repetición y promover 
un cambio cultural a favo r de la igualdad sustant iva entre mujeres y hombres. El 
cumpl imi ento de esta obligación es de especial re levancia para la procedenc ia y conti nuidad 
de la suspensión condicional. 

Al que ejecute o haga ejecutar un acto sexual en perju icio de persona menor de dieciocho 
años de edad, aunque hubieren dado su consentimiento, se le impondrá una pena de seis a 
trece años de prisión y multa de hasta quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización. Si hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en una mitad más en su 
mínimo y máximo. 
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Si la parte ofendida no tiene capacidad de comprender el s ignificado del hecho, aunque 
hubiere dado su consentimiento, o se trate de persona que no pueda oponer resistencia por 
enfermedad, pérdida del sentido o discapacidad, la pena será de se is a trece años de pris ión 
y hasta quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización . 

ARTÍCULO 214.- Las penas previ stas en el artículo anterior, se aumentarán en una tercera 
parte cuando el delito se cometa en cua lquiera de las s igu ientes ci rcunstanc ias: 

l. Cuando se hiciere uso de la vio lencia fisica, psico lógica o moral ; 

11. Por dos o más personas, en forma directa o indirecta; 

111 . En un lugar despoblado, so litar io o poco accesible; 

IV . Cuando exista o haya existido entre el agresor y la víct ima una relación de confianza, 
sentimenta l, de parentesco por consanguinidad o afinidad, laboral, educativa, docente, de 
formac ión deport iva, artística o relig iosa; 

V. Cuando se realice por persona que tenga a la víctima bajo su responsabi lidad la custod ia, 
guarda, tutela, cuidado o dependencia económica; 

VI. Cuando se rea lice por persona servidora púb lica t1provechando su empleo, cargo o 
comisión. En este caso, además de la pena de pris ión, la persona agresora será destituida del 
cargo, emp leo o comisión e inhabilitada para el ejercicio de servicio público por un plazo 
igua l al de la pena privat iva de la libertad s in perjuicio de otras sanc iones admini strativas o 
civiles que correspondan; 

VI I. Cuando se rea lice por profesionista aprovechando su empleo, cargo o com isión. En este 
caso, además de la pena de prisión, la persona agresora será inhabili tada para el ejercic io de 
la profesión por un plazo igua l al de la pena privativa de la libertad s in perjuicio de otras 
sanc iones administrativas o civ iles; 

VIII. Cuando se rea lice por ministro de cu lto aprovechando su cargo, función o comisión; 

IX. Cuando la víctima se encuentre bajo los efectos de alcoho l, fármacos, narcóticos u otras 
sustancias que afecten su vo luntad o d iscernimiento; 

X. Cuando la víctima se encuentre en estado de embarazo o puerperio; 

XI. Cuando se cometa contra personas por su orientación sexual, identidad de género o 
expresión de género; 

XII. Cuando la víctima se encuentre en estado de indefens ión; 

X III. Sea cometido en e l interior de instituciones de educac ión básica, med ia superio r, 
superior o en sus inmediaciones; 

XIV . Cuando se utilizare la sumisión química a que se refieren los artículos 275 TER y 275 
QUA TER del presente Código, en alguno de los supuestos señalados en este artícu lo, o se 
cometa de manera reiterada sobre la mi sma víctima, aun cuando por las circunstancias 
especiales de ésta no tenga la capacidad de especificar con exactitud el tiempo en que fueron 
ocasionados. 

Adicional a las sanciones establecid as en este artícu lo, se impondrá al sujeto activo el 
cumplim iento de la reparación integra l del daño, que deberá incluir, entre otras medidas 
establecidas en la Ley General de Víctimas, la atenc ión ps icológ ico. especializada para la 
víct ima, hasta su tota l recuperación . 

TRANSITORIO 
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en e l Bo letín Ofic ia l de l Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su saución y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 30 de abril de 2026. C. ALEJANDRA LÓPEZ 
NORIEGA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. FERMÍN TRUJILLO 
FUENTES, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. OSCAR ORTIZ ARVAYO, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. - GOBERNADOR DEL ESTADO. - DR. 
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO. - RÚBRICA. - SECRETARIO DE 
GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO 107 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIG UIENTE: 

DECRETO 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan los art ículos 84 Bís, 84 Bis 1, 84 Bís 2 y 84 Bis 3, todos de 
la Ley de Gobierno y Administración Mun icipal, para quedar como sigue : 

ARTÍCULO 84 BIS.- Para ocupar la titularidad de algún cargo dentro de la administración 
municipal, se deberán cumplir con los siguientes requi sitos: 

1. - Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos; 

11.- No haber s ido persona condenada por la comisión de un delito do loso, sa lvo que el 
antecedente pena l hubiere prescrito; y para lo cua l deberán gozar de buena reputación; 

111 .- No haber sido persona sancionada o condenada med iante reso luc ión firme por vio lencia 
fam iliar o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público; por delitos sexuales 
contra la libertad sexual o la intimidad corpora l; y no ser deudor alimentar io moroso, salvo que 
acredite estar al corriente del pago o que cance le en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores a limenticios; 

IV.- No estar inhabi litada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública; y 

V.- Prefe rentemente, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará, 
conforme a las Normas Institucionales que em ita e l Comité Certificador de Competencia Laboral 
para el Servidor Público Municipal del Estado de Sonora. Este requis ito podrá acreditarse dentro 
de los ocho meses siguientes a la fec ha en que inic ien sus funciones. 

ARTÍCULO 84 BIS t.- El Comité Certificador de Competencia Laboral para el Servidor 
Público Municipal del Estado de Sonora estará integrado por: 

1.- La persona titular del Centro Estata l de Desarro llo Municipal, quién fungirá como 
Coord inador; 

11.- La o e l Diputado Presidente de la Comi sión de Presupuestos y Asuntos Municipales del 
Congreso del Estado de Sonora; 
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ll1.- Un representante del Tribunal de Justicia Admin istrativa del Estado de Sonora; 

IV.- Un representante del Inst ituto Superior de Aud itoría y Fiscalización del Estado de Sonora; 

V.- Un representante de la sociedad civil organizada, con experiencia municipal , administrativa 
o de certificación del servicio público; y 

VI.- Un representante de la comunidad académica en materia municipal, adminis trativa o de 
certificac ión del servicio público. 

Los cargos de los integrantes del Comité serán honoríficos y su integración deberá procurar 
perfiles con experiencia técnica en materia municipal, admin istrativa o de certificac ión del 
servicio público. 

El Ejecutivo de l Estado, a través del Centro Estatal de Desarro llo Municipal, emitirá la 
convocatoria para la integración del Comité Certificador de Competencia Laboral para el 
Serv idor Público Municipal del Estado de Sonora. 

En el caso de los entes públicos, las postulaciones deberán realizarse por conducto de las 
instituciones correspondientes. qu ienes propondrán a sus representantes con base en criterios de 
experiencia y perfil técnico en materia municipal, administrati va o de ccrtificnción del servicio 
público. Tratándose de los sectores social , académico y empresarial, la participación se sujetará 
a las bases que se estab lezcan en la convocatoria respectiva. 

ARTÍCULO 84 BIS 2.- El Comité deberá diseñar y em itir las Normas Institucionales de 
Competencia Labora l para el Servidor Público Municipal del Estado de Sonora y, en su caso, 
actua lizarlas, así como de definir los criterios para la se lección y validación de las instituciones 
púb licas o pri vadas que emitan las certificac iones correspondientes, a las cuales se les 
denominará Unidades Certificadoras. Dichas Normas y Criterios deberán publicarse en el Boletín 
Ofic ial del Gobierno del Estado y las pági nas o ílciales de los entes públicos que integren el 
Comité. 

El Comité Certificador de Competencia Laboral para el Servidor Público Municipal del Estado 
de Sonora, a través de su coordinación, deberá in tegrar el Regi stro de Un idades Cert ificadoras, 
asignando número de reg istro y emitiendo la constanc ia de unidad certificadora correspondiente. 

ARTÍCULO 84 BIS 3.- Se exenta de lo previsto en la fracción V del artículo 84 Bis de esta Ley, 
a los ayuntamientos de los municipios rurales a que se reílere el artículo 25-G de la Constitución 
Política de l Estado de Sonora, que debido a su situación financiera o presupuestaria, no cuenten 
con los recursos suficientes para sufragar los costos de los procesos de eva luación y certificación 
de sus servidores públicos, en cuyo caso, el Comité podrá establecer convenios de apoyo o 
mecanismos de certificación gratuita para estos municipios a fin de promover la 
profesionalización de manera gradual. 

De igual forma, cuando los munic ipios rurales seifalados en el párrafo anterior, no cuenten con 
la suficiencia presupuesta! para el sostenimi ento de una estructura administrativa independiente. 
las funciones en materia de protecci ón civil. catastro, ecología, medio ambiente y cambio 
climático, podrán ser as ignadas o delegadas al personal que ya se encuentre en funciones en la 
administración municipal, sin que ello implique la creación de nuevas unidades admini strativas. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficia l del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo de l Estado de Sonora contará con 120 días naturales a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto para emitir la convocatoria para la integración 
de l Comité Certificador de Competencia Labora l para el Servidor Público Municipal del Estado 
de Sonora. 

ARTICULO TERCERO.- El Comité Certifi cador de Competencia Laboral para el Servidor Público 
Municipal del Estado de Sonora, deberá emitir en orden de prioridad las Normas Instituc ionales 
correspondientes a los cargos municipales mencionados en las fracciones I y II del Art iculo 87 de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora. · 
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ARTICULO CUARTO.- Las Normas Institucionales de Competencia Laboral para e l Servidor 
Público Municipal del Estado de Sonora, surtirán efectos a partir del 16 de septiembre de 2027, 
previa su publicación en e l Bo letín Ofic ial de l Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 30 de abril de 2026. C. ALEJANDRA LÓPEZ 
NORIEGA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. FERMÍN TRUJILLO 
FUENTES, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. OSCAR ORTIZ ARVAYO, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los cuatro 

días del mes de mayo del año dos mil veintiséis . - GOBERNADOR DEL ESTADO. - DR. 
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO. - RÚBRICA. - SECRETARIO DE 
GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONT AÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido d.irigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO 108 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGU IENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, Y DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE SONORA. 

ARTICULO PRIMERO.- Se ad icionan un párrafo tercero y cuarto al articulo 258, de la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal , para quedar como sigue: 

ARTICULO 258.- . 

Se entenderá por equipamiento urbano al conjunto de infraestructuras, instalaciones, edificios 
y espacios destinados a brindar servic ios públicos a la comunidad. 

Por otra parte, se definirá como mobi liario urbano a los elementos complementarios de dicho 
equipamiento, ya sean fijos, móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía pública o 
en espacios públicos; lo anterior, sin perjuicio de las competencias que en materia de 
infraestructura y servicios públicos corresponden a la federación, el estado y los municipios. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se refonna la fracción XII del articulo 308; y se adiciona un 
párrafo quinto al articulo 308, del Código Penal para el Estado de Sonora, para quedar como 
sigue: 

Artículo 308.- . 

1 a la XI.-. 

XI I.- Respecto de bienes que integren el equipamiento y mobil iario urbano de la infraestructura 
des tinada a la prestación de los servicios públicos municipales, tales como agua potable, 
alcantarillado, saneamiento, alumbrado público o sei'lal ización vial, as í como de los elementos 
complementarios de dicho equipamiento, siempre que el valor de lo robado exceda de 50 
Unidades de Medida y Actualización (UMA) al momento de la comisión del delito. 

XI II a la XV I.- . 

XVII.-. 
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En lo referente a los supuestos establecidos en la fracción XII de este artículo, la comisión del 
delito se perseguirá de oficio. En los casos que la comisión del delito se ll eve a cabo por persona 
servidora pública, además de la sanción que implique la destituci ón e inhabilitación para 
ostentar puesto, cargo o comisión como servidor público, la pena de pri sión aumentará hasta 
en un tercio de la pena impuesta en el primer párrafo de este artículo. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 30 de abril de 2026. C. ALEJANDRA LÓPEZ 
NORIEGA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. FERMÍN TRUJILLO 
FUENTES, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. OSCAR ORTIZ ARVAYO, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. - GOBERNADOR DEL ESTADO. - DR. 
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO. - RÚBRICA. - SECRETARIO DE 
GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMERO 109 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY ESTATAL 
DE TURISMO DE SONORA, Y LA LEY DE SERVICIOS INMOBILIARIOS PARA EL 
ESTADO DE SONORA. . 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman la fracción XI del artículo 3; las fracciones XX y XXI 
del artículo 4; las fracciones XI y X II del artícu lo 52; y se adicionan las fracci ones I Bis, IV 
Bis, VI Bi s, X Bis, X Ter y X Quáter al art ículo 3; la fracción XXII al artículo 4; las fracc iones 
XIII y XlV al artícu lo 52;.y se adiciona un Capítulo 111 Bis integrado por los art ícul os 54 Bis, 
54 Ter, 54 Quáter, 54 Quinquies, 54 Sex ies, 54 Septies y 54 Octies; y el art ículo 78, todos de la 
Ley Estatal de Turismo de Sonora, para quedar corno s igue: 

Artículo 3.- ... 

1.- . . . 

1 Bis. Anfitr iones: Persona fisica o moral que en su carácter de propietario, administrador o 
poseedor legalmente reconocido pone a disposic ión de los turistas, de forma parcial o total, un 
inmueble para brindar el servicio de Estancia Turística Eventual ; 

11 a la IV.- ... 

IV Bis.- Estancia Turística Eventual: Servicio de alojamiento temporal en inmuebles de uso 
habitacional a cambio de una contraprestación; 

Va la VI.- .. . 

VI Bi s. Inmuebles: Las casas, casas dúplex, departamentos, vecindades, casas de huéspedes, 
habitaciones o cuarterías para casa habitación ofrecidas para brindar el servicio de Estanc ia 
Turíst ica Eventual; 

VII a la X.- ... 
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X Bis.- Padrón de A nfit riones: Regist ro de personas fís icas o morales que ofrecen e l serv ic io 
de Estancia Tu ríst ica Evenlual en e l Estado de Sonora; 

X Ter. - Padrón de Pl atafo rmas Tecno lógica: Registro de pe rsonas fis icas o morales, mexicanas 
o extranjeras, auto rizadas para operar, inte rmed ia r y/o administrar una plataforma tecno lóg ica 
en e l Estado de Sono ra , mediante la cua l se oferta e l serv ic io de Estanc ia T urís tica Eventua l; 

X Quáte r.- Plataforma Tecnológica: Aplicación dig ital, página de internet, redes socia les o 
simi lares, operadas por una persona fis ica o mora l, mex icana o extranjera, en su carácter de 
prop ietario, adm inistrador, gestor, inte rmediario, promotor, fac il itador o cualqu ier otra 
acti v idad aná loga que permi te ofertar e l servic io de Estanc ia T uríst ica Eventua l, entre otro t ipo 
de serv icios ofertados por los prestadores de serv ic ios turíst icos; 

X 1.- Prestadores de Serv ic ios Turísticos: Las personas flsicas o morales que ofrezcan, 
proporcio nen, o contraten con e l turista, la prestación de los serv ic ios a que se refiere esta Ley 
y su reglamento, incluidos los que se contraten como estanc ia turíst ica eventua l a través de 
pl ataformas tecno lógicas; 

X II a la XX I.- . 

Artículo 4.- . . . 

1 a la X IX .-. 

XX.- Emitir o piniones a la Secretaría en la materia; 

XX I.- Operar y administra r el padrón de a nfit riones y e l padrón de p lataformas tecno lógicas a 
q ue se refiere esta ley; y 

XX II.- Las demás previstas en éste y otros ordenami entos. 

A rtículo 52.- ... 

1 a la X.-. 

XI.- Prestar sus servicios en español com o primera lengua, lo que no impide q ue se puedan 
prestar los servicios en otros idiomas o leng uas; 

X II.- Garantizar los requis itos de seguridad , atendiendo la normatividad aplicable en la materia; 

X III.- C um plir las obligaciones en materia fi scal establecidas en la normatividad aplicable; y 

XIV.- Las demás que establezca la legislación aplicable en la m ateria. 

CAPiTULO III BIS 
D E LA ESTANC IA TURÍSTIC A EVENTUAL 

A rticulo 54 Bis. L a Secretaría será la encargada de administrar y operar e l Padrón de 
Anfitriones y el Padrón de Plataformas Tecnológicas, los cua les tendrán como p ropós ito: 

1.- Identi ficar a las y los anfitriones y a las plataform as tecno lógicas digi ta les que ofrezcan, 
proporcionen o contraten a l turista e l servicio de Estancia Turística Eventual en e l Estad o 
de Sonora; 

11.- Identificar los inmuebles de uso habitaciona l donde se brinde el servic io de Estancia 
Turística Eventual, para lo anterior se deberá identificar com o un inmueble en particula r 
a cada cuarto que se tenga destinado para prestar e l servicio de estancia turística eventua l, 
aun y cuando se encuentren dentro de la misma edificación; y 

111.- Integrar una base de datos confiable que permita a las autoridades vigilar e l correcto 
funcionamiento en la prestac ió n d e este serv ic io, as í como e l pago de las contribuciones 
correspond ientes de confo rmidad con la normativ idad aplicable. 

Articulo 54 Ter. - Son obligaciones de los A nfitriones: 

l. - Registrarse en e l Padrón de A nfitr iones; 

TI.- Inscribir los inmuebles de uso habitaciona l que ponen a disposición de los turi stas, para 
lo anterior se deberá identificar como un inmueble en particular a cad a cuarto que se tenga 
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destinado para prestar el servicio de estancia turística eventual, aun y cuando se 
encuentren dentro de la misma edificació n; 

lll.- Proporcionar a los turistas información c lara, cierta y detallada de las características, 
precios y reglas de uso del inmueble ofertado; 

IV .- Exhibir en un sitio visible del inmueble los números de emergencia del lugar en donde se 
encuentre, los números de contacto para so licitar la asistencia del Anfitrión o un 
representante, as í como la constancia y fo lio del inmueble otorgado por la Secretaría; 

V.- Proporcionar semestralmente a la Secretaría, en los meses de enero y julio de cada ai'\o, 
un reporte del número de ocasiones en las que se han ocupado los inmuebles, la cantidad 
de noches ocupadas durante el periodo a reportar; proporcionar información falsa o ser 
omiso en la entrega de los informes de referencia, será motivo de baja del padrón; 

V I.- Contar con instalaciones seguras e higién icas para e l uso de los turistas; 

VII.- Informar a los vecinos inmediatos sobre el uso turístico de los inmuebles ofertados y 
proporcionar números de contacto para recibir reportes sobre el mal uso o situaciones 
de emergencia sobre dichos inmuebles ; 

VIII.- Garantizar los requis itos de seguridad, atendiendo la normatividad aplicable en la 
materia; 

IX .- Cumplir con las obligaciones en materia fi scal establecidas en la normatividad aplicable; 

X.- Registrar ante la Secretaría, en el Padrón de Anfitriones, número telefónico y correo 
electrónico para la recepción y solución de quejas por parte de vecinos y turistas 
relacionadas con el inmueble ofertado; · 

XI. - Proteger los datos personales proporcionados por los turistas en términos de lo dispuesto 
por la Ley de la materia; 

X II.- Vigilar que no se ocupen las viv iendas pa ra actividades que a lterne e l o rden público o 
afecten el interés social en las comun idades anfitrionas; y 

XIII.- Las demás que se seña len en esta Ley, su Reglamento y en las demás leyes aplicables. 

Artículo 54 Quáter.- Son obli gac iones de las Plataformas Tecnológicas a través de su 
representante legal: 

1.- Incorporarse al Padrón de Plataformas Tecnológ icas y mantener vigente su registro; este 
registro tendrá una v igencia de tres años y deberá ser renovado noventa días antes de su 
vencimiento; 

11.- Sol icitar a los Anfitriones la constancia y el fol io de registro otorgado por la Secretaría al 
momento de rea lizar la inscripción en e l Padrón de Anfitriones como requisito 
indispensable pa ra ofertar los inmuebles. 

111.- So licitar a los anfitriones e l documento en el que conste que se encuentra inscrito en el 
Registro Estatal de Contribuyentes. específicamente en e l padrón de Hospedaje. 

IV .- Mostrar dentro de su plataforma, en cada anuncio, la constancia y fo lio del registro en e l 
Padrón de Anfitriones para consulta de los potenciales usuarios. 

Y.- Cumplir con las obligaciones en materia fi sca l establecidas en la normatividad apl icab le; 
y 

VI.- Las demás que señale la normatividad aplicable. 

Artículo 54 Quinquies. El Padrón de Anfitriones es un registro a cargo de la Secretaría en e l 
que los anfitriones registran cada uno de los inmuebles destinados a brindar el servicio de 
Estancia Turística Eventual. 

Para ser incorporados en este padrón, los anfitriones deberán presentar: 

1.- Nombre. denominación o razón social y nacionalidad del anfitrión; 
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11.- Ide ntificación oficia l v igente con dom icilio o Carta bajo pro tes ta de decir verdad que 
habi ta e l domic il io donde se encuentran los cuartos o habitaciones que se ofertan en las 
p lataformas tecno lógicas; 

111.- Documento con e l que acredita la propiedad, admini strac ión o poses ión de cada uno de 
los inmue bles reg istrados; 

IV .- Cédula de Registro Federa l de Contribuyentes; 

V. - Constancia de s ituac ión fi scal; 

VI.- Constancia de inscripción en el Registro Estata l de Contribuyentes, específicamente en 
e l Padrón de Hospedaje ; 

V II.- Constancias de no Adeudos de Predial y A gua, po r cada inmue ble registrado; 

V III. - Comprobante de domicilio de l inmue ble que se inscribe; 

IX.- Tipo de inmueble que se inscr ibe de acuerdo a l tipo conten ido en la fracci ón VI bis de l 
art ic ulo 3 de esta Ley; 

X.- Pl ataforma o platafo rmas tecno lógicas en las que se ofrece cada inmueble; 

XI.- Carta baj o protesta de decir verdad e n la que se ind ique que e l inmueble cumple con las 
medidas de seguridad, atendiendo la normat iv idad aplicable e n la materia ; 

X I 1.- Acuse de no tificación a la Asamb lea Genera l de Condóminos de a prestación del 
servic io de Estancia Turística Eventual , en caso, de que el inmueble se e ncuentre al 
interio r de un condominio ; 

XIII. - Seguro de responsabilidad c iv il sufic iente que c ubra pos ibles riesgos en la prestación 
de los servicios, por cada inmueble registrado; 

X IV .- N úmero telefónico y correo e lectrónico para recib ir y reso lver quejas respecto a l uso de 
los inml!ebles po r parte de vecinos y turistas, po r cada inmue ble registrado; y 

XV.- Las demás establecidas en e l Regla me nto de esta Ley. 

Articulo 54 Sexies. Po r cada inmueble que se incorpo re a l padrón se expedirá una constancia 
y fo lio. Dic ho fo lio debe rá registrarse en la o las platafonnas en las que se o ferte e l inmueble. 
La vige nc ia de este registro es por dos años y deberá renovarse dentro de los tre inta días 
natu ra les previos a su expiración. 

Artículo 54 Septies. En el padrón de Plataformas Tecnológicas deberán incorporarse las 
personas fi s icas o morales. mexicanas o extranjeras, a utorizadas para operar, intermedia r y/o 
admini stra r una aplicación digital , página de inte rnet, redes socia les o s imilares mediante la 
c ual se oferte e l servicio de Esta nc ia Turística Eventua l, entre o tros servicios. Para ser 
inco rporadas e n este padrón, las Plataformas tec no lógicas deberán presentar: 

1.- Nombre, denominació n o razón soc ial y nac iona lidad de la plataforma; 

II .- Documento con e l que ac redita su constitución; 

111.- Documento que acredite la personalidad de l rep resentante legal que rea liza e l trámite ; 

IV .- Cédula de Reg istro Federal de Contribuyentes de la Platafo rma tecnológ ica; 

V.- Constancia de s ituación fi scal; 

V I.- Constancia de inscripción en e l Registro Estata l de Contribuyentes , específicamente en el 
Padró n de Hospedaje; 

VII.- Comprobante de domicili o; 

VIII.- Número te lefónico )' correo e lectrónico para rec ibir y reso lve r quejas por parte de vednos 
y turistas, y 

IX.- Los demás establecidas en e l Reg la mento de esta Ley . 

Artículo 54 Octies. Régi men Simplificado para Turismo Rural 
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l. Los anfitriones ubicados en los municipios o local idades rurales podrán incorporarse a un 
esquema de regulari zación gradual, simplificada y acompaílada por la Secretaría. 

11. Para efectos de registro en el Padrón de Anfitri ones, los anfitriones rurales podrán acreditar 
la posesión legal del inmueble mediante constancias ejidales. comunales o documento 
equivalente reconocido por autoridad competente. 

111. Durante el periodo de regularización gradual, los anfitriones rurales podrán cumplir 
obligaciones administrativas mediante formatos simplificados y asistenc ia técnica institucional. 

Artículo 78.- Las infracciones que los anfitriones o plataformas tecnológicas cometan a lo 
dispuesto en la presente Ley y a las disposiciones que deriven de ella, serán sancionadas de 
conformidad con esta, su Reglamento, así como de la Ley de Procedimiento Administrativo del 
Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción 111 del artículo 2, y se adiciona una fracción 
XII Bis al artícu lo 2, y un artículo 25 Bis; todos de la Ley de Servicios Inmobiliarios para el 
Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2.-.. . 

I a la II .- ... 

III .- Bienes Inmuebles: El suelo y las construcciones adheridas a é l y todo lo que esté unido a 
un inmueble de una manera fija de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo 
inmueble, así como las casas, casas dúplex, departamentos, vecindades, casas de huéspedes, 
habitaciones o cuarterías para casa habitación ofrecidas para brindar el servic io de Estancia 
Turística Eventual; 

IV a la XII.- .. 

XII Bis .- Estancia Turística Eventual; Servici o de alojamiento temporal en inmuebles de uso 
habitacional a cambio de una contraprestación; 

XITI a la XXlll.- ... 

ARTÍCULO 25 Bis.-A los asesores Inmobiliarios que, promuevan inmuebles ofrecidos para 
brindar el servicio de estancia turística eventual sin contar con la constancia de inscripción 
en el Padrón de Anfitriones otorgado por la Secretaría de Turismo, serán sancionados de 
acuerdo con lo establecido en la fracción III y IV del artículo 23 de esta ley . 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría de Economía y Turismo tendrá un plazo de 120 
días hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto para crear el Padrón de 
Anfitriones y el Padrón de Plataformas Tecnológicas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los anfitriones tendrán un plazo de 90 días hábiles contados a 
partir de que se habilite el Padrón de Anfitriones para realizar el registro de sus inmuebles. 

ARTfCULO CUARTO.- Las Plataformas Tecnológicas tendrán un plazo de 90 días hábiles 
contados a partir de que se habilite el Padrón de Plataformas para realizar su registro. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Secretaría de Economía y Turismo tendrá un plazo de I 20 dias 
hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto para expedir el Reglamento 
del Servicio de Estancia Turística Eventual. 
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ARTÍCULO SEXTO.- La Secretaría de Economía y Turismo deberá establecer mecanismos 
simplificados de cumplimiento y esquemas de incorporación gradual para los anfitriones 
ubicados en municipios o localidades rurales, incluyendo la presentación . de reporte~ en 
formatos simplificados durante un periodo de hasta tres años contados a partir de su registro 
en el Padrón de Anfitriones. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. He1mosillo, Sonora, 30 de abril de 2026. C. ALEJANDRA LÓPEZ 
NORIEGA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. FERMÍN TRUJILLO 
FUENTES, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. OSCAR ORTIZ ARVAYO, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los cuatro 

días del mes de mayo del año dos mil veintiséis. - GOBERNADOR DEL ESTADO. - DR. 
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO. - RÚBRICA. - SECRETARIO DE 
GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Decreto 

NÚMEROll0 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDI R EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES PARA EL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan un artícu lo 14 Bi s, al Capitulo 111, de l Título Primero ; 
y los art ículos 69 Ter y 69 Quater, al Capítulo 11 , del Títu lo Tercero, todos a la Ley de 
Responsabilidades y Sanciones para e l Estado de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 14 BIS.- Las autoridades responsables de auditar, investigar, substanc iar y 
reso lver las fa ltas adm inistrativas deberán considerar en todas sus actuaciones la aplicac ión 
de los principios del interés superior de niñas, niños, ado lescentes, jóvenes, de perspectiva 
de género y ga rantizando el ejercicio pleno de los derechos de las personas en situación de 
discapacidad. 

ARTÍCULO 69 TER.- Incurrirá en acoso sexual la persona servidora pública que realice, 
por cualqu ier medio, conductas de naturaleza sexual o de connotación lasciva s in el 
consent imiento de la persona hacia quien se dirigen, con independencia de que exista una 
re lac ión jerárquica. La falta se configurará siempre que dichas acciones atenten contra la 
dignidad o integridad, o generen un entorno laboral hostil. 

ARTÍCULO 69 QUATER.- Cometerá hostigamiento la persona servidora pública que, 
valiéndose de su posición jerárquica o de una relación de poder real en el ámbito laboral, 
realice por cualqu ier medio acc iones, expresiones o comportamientos con fines sexuales, 
ofensivos o degradantes, que vulneren la dignidad o in tegridad de la persona subordinada o 
lesionen el adecuado desempeño del servicio público. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en 
e l Bo letín Ofic ial de l Gobierno del Estado de Sonora. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procedimientos administrativos que se encuentren en 
trámite a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, se continuarán y concluirán 
conforme a las disposiciones legales vigentes al momento de su inicio . 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. - SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 30 de abril de 2026. C. ALEJANDRA LÓPEZ 
NORIEGA, DIPUTADA PRESIDENTA, RÚBRICA. - C. FERMÍN TRUJILLO 
FUENTES, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- C. OSCAR ORTIZ ARV A YO, 
DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los cuatro 
días del mes de mayo del año dos mil veintiséis . - GOBERNADOR DEL ESTADO. - DR. 
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO. - RÚBRICA. - SECRETARIO DE 
GOBIERNO. - LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO. - RÚBRICA. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con los artículos 28 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público del Estado de Sonora, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica Número LPA-926096917-003-2026, cuya convocatoria contiene las bases de participación, la cual 
está disponible para consulta y obtención en la página de Internet: https://compranetv2.sonora.gob.mx o bien 
para solo consulta en: Centro de Gobierno, edificio México, quinto nivel, Comonfort y Paseo Río Sonora 
C.P. 83260, en la Ciudad de Hennosillo. Teléfono: (662) 213 29 45, (662) 213 75 22 y (662) 108 4000 ex!. 
4500. Hennosillo, Sonora, en un horario de 8:00 ama 15:00 pm. 

Licitación Pública Nacional No. LPA-926096917-003-2026 
Fecha de publicación en CompraNet 18/05/2026 

"SERVICIO PROFESIONAL DE CAPACITACIÓN EN MATERIA 
Descripción de la licitación INSTITUCIONAL, ADMINISTRATIVO, TECNOLÓGICO, 

DESARROLLO HUMANO Y GESTIÓN OPERATIVA' 
Costo de inscripción $1,395.00 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Medio por el que se llevará a cabo ELECTRONICA 
Junta de aclaraciones 26/05/2026, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02/06/2026, 12:00 horas 
Fallo 05/06/2026, 12:00 horas 

Hermosillo, Sonora, a 18 de mayo de 2026. 

ATENTAMENTE 

C. VIR SOCORRO FUENTES CARRETO. 
SUBSECRETARIA D RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ÓE LA OFICIALIA MAYOR. 

- - - - -------- - - --------- - - - ------
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ACUERDO No. 190 

PARA LA PUBLICACION DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTALES 

Con fundamento en los Artículos 139 fracción XXII de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de Sonora y los Articulas 61 , 

Fracción IV inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Santa Ana , Sonora, 

ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 

Que aprueba las modificaciones presupuestales de 2026 

Artículo 1°. Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las modificaciones se presentan de la siguiente manera : 

DISMINUCION ( - ) 

Justificación 

El monto autorizado como Ley de Ingresos del Municipio por parte del Congreso del Estado fue inferior al contemplado originalmente 

CLAVES DESCRIPCION ASIGNADO ASIGNADO NUEVO 

DEP. PROG. CAP. ORIGINAL MODIFICADO MODIFICADO 

AY AYUNTAMIENTO 860,464.56 -65,000.00 795,464.56 

SIN SINDICATURA 1,532,454.54 -139,300.00 1,393, 154.54 

PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 5,704,725.20 -1,461 ,000.00 4,243,725.20 

SA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 13,715,659.37 -881 ,000.00 12,834,659.37 

TM TESORERIA MUNICIPAL 10,679,463 .02 -917,000.00 9,762,463.02 

DOP DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 16,644 ,906.89 -1 ,661 ,185.68 14,983,721 .21 

DSP DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 34,510,504.03 -1,955,337.62 32,555,166.41 

DSPM DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 18,024,827.52 -1 ,067,347 .52 16,957,480.00 

OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUB. 1,977,574.15 -53,000 .00 1,924,574.15 

DOS DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 1,232,306.27 -20,000.00 1,212 ,306.27 

ID INSTITUTO DEL DEPORTE 1,638,731 .99 -305,000.00 1,333,731 .99 

TOTAL 106,521,617.54 -8,525, 170.82 97,996,446.72 

AR ACC ION REGLAMENTARIA 860,464 .56 -65,000.00 795,464.56 

BS PROCURACION MUNICIPAL 1,532,454 .54 -139,300.00 1,393,154.54 

CA ACCION PRESIDENCIAL 5,704,725.20 -1,461 ,000.00 4,243,725.20 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 13,715,659.37 -881 ,000.00 12.834,659.37 

EB PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 10,679,463.02 -917,000.00 9,762,463.02 

HW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICA: 16,644,906.89 -1 ,661 ,185.68 14,983,721 .21 

IB ADMON.DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 34,510,504.03 -1 ,955,337.62 32,555,166.41 

JB ADMINISTRACION DE SEGURIDAD PUBLICA 18,024,827.52 -1,067,347.52 16,957,480.00 

GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUB. 1,977,574.15 -53,000.00 1,924,574 .15 

AB APOYO ADMINISTRATIVO 1,232,306.27 -20,000.00 1,212 ,306.27 

RM RECREACION, DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 1,638,731.99 -305,000.00 1,333,731.99 

TOTAL 106,521,617.54 -8,525, 170.82 97,996,446.72 

1000 SERVICIOS PERSONALES 52,537,174.44 52, 537,174.44 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,826,172.04 -1,024,400.00 8,801 ,772.04 

3000 SERVICIOS GENERALES 20,355,413.28 -3,501 ,628.12 16,853,785.16 

4000 TRANSF. ASIGN. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 9,133,157.52 -1,447,747.52 7,685,410.00 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 2,233,372.39 -759, 109.22 1,474,263.17 

6000 INVERSION PUBLICA 8,836,327.84 -1 ,222 ,285. 96 7,614,041 .88 

9000 DEUDA PUBLICA 3,600,000.04 -570 ,000.00 3,030,000.04 

TOTAL 106,521,617.55 -8,525, 170.82 97,996,446.73 
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AUMENTOS (+) 

Justificación 

El monto autorizado como Ley de Ingresos del Municipio por parte del Congreso del Estado fue inferior al contemplado ofiginalmente 

CLAVES DESCRIPCION ASIGNADO ASIGNADO NUEVO 

DEP. PROG. CAP. ORIGINAL MODIFICADO MODIFICADO 

AY AYUNTAMIENTO 860,464.56 880,484.56 

SIN SINDICATURA 1.532,454.54 1,532,454.54 

PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 5,704,725.20 5.704.725.20 

SA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 13,715,659.37 4,659.72 13. 720.319.09 

™ TESORERIA MUNICIPAL 10,679.463.02 10,679,463.02 

DOP DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 16,644,906.89 5,137,460.23 21 ,782,367.12 

DSP DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 34.510.504.03 34,510.504.03 

DSPM DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 18,024.827.52 325.600.00 18.350.427.52 

OCE ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUB. 1,977,574.15 1,977 ,574.15 

DDS DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL 1.232,306.27 1,232,306.27 

ID INSTITUTO DEL DEPORTE 1,638,731 .99 1,638,731 .99 

TOTAL 106,521 ,61 7.54 5,467,71 9.95 111,989,337 . .t9 

AR ACC ION REGLAMENTARIA 860,464.56 860,464.56 

BS PROCURACION MUNICIPAL 1,532,454.54 1.532,454.54 

CA ACCION PRESIDENCIAL 5,704,725 .20 5,704,725.20 

DA POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 13,715.659.37 4,659.72 13,720.319.09 

EB PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 10,679,483.02 10,679,463.02 

HW PROMOCION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICA 16.644,906.89 5,137,460.23 21 .782,367.12 

IB AOMON.DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 34,510,504.03 34,510.504.03 

J8 AOMINISTRACION DE SEGURIDAD PUBLICA 18.024,827.52 325.600.00 18.350.427.52 

GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUB. 1,977 ,574. 15 1,977,574.1 5 

AB APOYO ADMINISTRATIVO 1,232,306.27 1,232,306.27 

RM RECREACION. DEPORTE Y ESPARCIMIENTO 1.638.731 .99 1,638.731 .99 

TOTAL 106 ,521 ,617.54 5,467,719.95 111 ,989,337.49 

1000 SERVICIOS PERSONALES 52,537,174.44 52.537.174.44 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 9,826.172.04 196.000.00 10.022.172.04 

3000 SERVICIOS GENERALES 20,355,413.28 610,186.00 20,965,599.28 

4000 TRANSF. ASIGN. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 9.133,157.52 9.133,157.52 

5000 BIENES MUEBLES INMUEBLES E INTANGIBLES 2 ,233,372.39 74,259.72 2,307,632.11 

6000 INVERSION PUBLICA 8,836,327.84 4.587,274.23 13,423.602.07 

9000 DEUDA PUBLICA 3,600.000.04 3.600,000.04 

TOTAL 106,521,617.55 5,467,71 9.95 111 ,98 9,337.50 

Articulo 2°. El presente acuerdo entrara en vigor, previa su pubficación en el Boletín Oficlal del Gobierno del Estado. 

Dichas modificaciones se derivan del acuerdo aprobado en sesión del H, Ayuntamiento, celebrada el dla 24 del mes de abril de 2026. 

mediante acta No. 28 (veintiocho). 

Presldonte Municipal 

A . Javier Francisco Moreno Davlla 

'- Secretart31 untamiento 

1~, T ;, :·I E N T 
0

c Francisco er Daniel Echeverrla 

~ STIT 1JC'IONAL 
:, 'rt, "i NORA 
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El C. Arq. Javier Francisco Moreno Dávi la, Presidente Municipal del H. 
Ayuntamiento de Santa Ana, Sonora, hace saber a sus habitantes, así como, a 
toda la Administración Pública Municipal, con fundamento en los artículos 115 
Fracc. 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 136 
Fracc. IV y VI de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61 Fracc. 1 
inciso B) y C) y demás relativos de la Ley de Gobierno y Administración 
Pública Municipal. 

El H. Ayuntamiento ha tenido a bien aprobar por unanimidad, la Reforma y se 
adicionan las Fracciones VII y VIII al Artículo 37 y la Fracción X al Artículo 45 
al Reglamento de los Trabajadores al Servicio del H. Ayuntamiento y de la 
Administración Pública Municipal de Santa Ana, Sonora, publicado en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, Núm. 44, Secc. 111 de fecha 
Lunes 02 de junio de 2025, para quedar de la siguiente: 

ARTÍCULO 37º- Solamente podrán hacerse retenciones, descuentos, 
deducciones o embargos al salario, en los casos siguientes: 

Fracción I a la VI. .. . 

Fracción VII ; Si el trabajador registra su entrada después de las ocho horas con 
cinco minutos y antes de las ocho horas con treinta minutos, se considerará retardo. 

Fracción VIII ; El trabajador no podrá registrar su entrada después de las ocho horas 
con treinta minutos y se hará acreedor a una falta, además de que no se le permitirá 
el acceso a laborar. 

ARTICULO 45°- Son obligaciones de los trabajadores: 

Fracción I a la IX .... 

Fracción X; Registrar la hora de su entrada y salida a sus labores en el control de 
asistencia que se tenga para ello, pudiendo ser estos una lista de asistencia con 
firma y/o dispositivo electrónico (Reloj Checador de Huella Digital), en el entendido 
de que la OMISION de esta obligación lo hará acreedor a una FALTA por 
inasistencia. 
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Transitorios 

Artículo único; La presente Reforma al Reglamento de los Trabajadores al 
Servicio del H. Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal de 
Santa Ana, Sonora, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ATENTAMENTE 

~~ 
ARQ JAVIER FRANCISCO MORENO DÁVILA H AYUNTAMIENTO 

. M. . . 1 d I H A t . t d S t A S NSTITUCI JNAt. Presidente umc,pa e . yun am1en o e an a na, o r "TA ANA. se OR:\ 

~s~ 
~. •,\;-- ~ 

UerifJ,~:;r. a 
~ -,~ ··Jol '.,.-:~ 
~.'2ce:• ... - ·tt 
~~~;~ 

IER DANIEL ECHEVERRI CRETARIA DEL 
tamiento de Santa Ana, S(?'l-,ºFª· NTAMIENTO 

SANTA ANA. SONORA Pub
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EIC.CynthiaYudlthGardaValenZUela,~delayuntarnientDdeYean,Sonora,c.ertrlca queensiesb-1 19deAyuntamlentocdebracla et30de marzo de2026setomoel 

.SV,iente. a • •• .. • •• .. • .. "'•"""'ªª"''"•••••"'••• 

AW8U>O No.131 
Que aprueba las transterend!ls presupuestale5 para et periodo de 01 Enero al Jl de clidcmbre de 2025. 

Altnm lº-· Parael~ y mntroldeloslffllo'lmleotospresupuestales,las~sepresentanóelaS1gU~mBnera: 

AMPUAOON(+) 

Justificación 
Los recursos asignados a estas dependencias fueron insuficientes para cumplir con los objetiws y metas programadas para el presente ejercicio fiscal. 

- Aslgl\ildoOrigiAal Asignado Modificado ··-.. ,,, __ 
o,-;;- Modificado 

AY AYUHTAM.IEHTO 
AR ACOON REGl.At-ENTARIA 

1000 SERVICIOS PDtS0NAlES g..w,679.00 1,000.00 944,679.00 
2000 MATEIUAllS Y SUMINS'TROS 144,000.00 0.00 144,000.00 
,000 SERVICIOS GEMRALES ......... 0.00 18,000.00 
5000 SIENES MUEBUS E INMUE8l.ES 12.000.00 0.00 12.000.00 

PM 
~ ~ ENrAI. CA 

1000 SfRVICOS Pl!RSONAlES 963,.637.13 50.00 972.337.83 
2000 MATERlALES Y SUMINSTROS 312,000.00 29,533.15 312.000.00 
3000 SERVIaOS GENERALES 2,034,000.00 234,418.69 2,972.188,16 .... TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , 

SUBSIDIOS Y APOYOS 
0.00 0.00 0.00 

5000 8JENES MUEBLES E INMUEBLES 0.00 0.00 0.00 .. SECRETAIUA DE AYUHTAMlENTO 
DA POUllCA Y G081BW:) MUNIOPAI. 

,ooo SERVICIOS PBUOIUl.ES 4.31&231.86 0.00 4,.311.231.86 

2000 MATPUAl.ES Y $UMINS1ROS 394,800.00 33.176.52 420.005.40 

3000 SERVICOS GENERALES 240,000.00 42.800.85 2ll.80Q.8S 

4000 
TllAHSFERENCIAS, ASIGNAOONES , 3 ,045,719.80 694,357.25 3,738,924.43 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBa.ES E lNMUEBlES 12.000.00 0.00 12,000.00 

1M TESORER.IAMUNJOPAL 
EB AOMON oe: LA POUTICA DE INGRESOS 

1000 SERVICOS PERSOfilA.LES 762,S48.33 41,100.00 762,548.33 

2000 MATERIALES Y S'UMINSTIIOS 672,000.00 344,573.82 977,193.19 ,... SERYICOS GENERAllS 2.026,.200.00 -451.759.03 2.436,14&.03 .... TRANSRRfNCIA.5, ASJGJMCONES, 
sues101os v ,uoovos 

0.00 10,950.08 515,329.91 

5000 BIENES NUE8LB E INMUE8lES M,59S.74 0.00 94,595.74 

7000 
DtVERS10NES FINANCIERAS Y 011lAS 
PRO'VISJONES 

o.oo 0.00 o.oo .... DEUDA PU8LlCA 1,532,577.48 160,284.93 1,692,862.41 

D0P DlR DE OBRAS 

HN AOMON, DE SERVICIOS Púa. 
1000 SERVICOS PERSONALES 2,849,811.34 155,380.00 2.9(Nl.516.3◄ 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 2,079,000.00 567,542.97 2.S99,908-7.2 

3000 SfRVICOS GENERALES 2.743,200.00 2.313,860.0S 4,760,629.14 

5000 BIENES MIJ8ll.ES E ~EBLES 36,000.00 0.00 36,000.00 .... INVERSJON PUIUCA 15.847,570..23 11,8n,SS4.90 27.nt,125.ll 

"""' AOMON. DE LA SEG. PUBLICA 
)8 1000 SERVlCOS PBlSONAl.ES 1.522.798.47 ◄19,464.ao 1,942..263.27 

,ooo MAnRIAlfS Y SUMINSTROS 1,068,000.00 1,SS7,756.ll 2.671,42.2 • .29 

3000 SERVICOS GENERALES 2,110.82.2.54 ......... 2,6.22,840.10 .... TRANSFERDIOAS, ASIGNACIONES , 0.00 0.00 0.00 
SUBSIDIOS Y APOYOS .... BIENES MUEBUS 11!' 1NMUEBl..ES 24,000.00 0.00 .24,000.00 

oa ORGANO DI: <X>N1ll0l. Y EVAWACION 

GU CONTROL Y EV. GESTION MPAL 
,ooo SERVICIOS PERSONALES SlS,970,00 o.oo 515,170.00 

2000 MATERIALES Y SUMINSTROS 30,000.00 1,000,00 31.000.00 

3000 SERVIOOS GENERALES 24,000.00 0.00 24,000.00 

.... 
LP CX>MlSARlA 

1000 SERVICOS PERSONALES Lll◄,◄26.67 o.oo 1,114,426.67 

2000 MATERIALES Y SUMlllSIROS 216.000.00 54,374.81 270,374.81 

0A ........... 
805.302.66 0N ,ooo SBlVIOOS ............ 757,847.66 134,996.00 

2000 MATH.JALES Y SUMINSTR.05 120,000.00 0.00 uo.000.00 

3000 setVICJOS GOtERAL.fS 36,000.00 0.00 36,000.00 

08 AGUA POTABLE .. POt..lTlCA Y PlANEAClON DE LA 
AOMlNlSTitACIDN DEL AGUA 

1000 setVIOOS PERSONALfS 438.844-17 104,800.00 534,644.'7 

2000 MA1EUALES Y SUMUtSTROS 329,82.2.52 11&.on.aa 445,900.40 

3000 satV1Cl05 GUIERAI.ES 978.889,45 96,139.00 1,065,028.45 

5000 BIENES MUEIU!S E INMUBILES 0.00 0.00 0.00 

=AL ,;o 7000:l.09 19 45.11.9!>1.S"' 709SSJ."7.2" 

REDUCCION (-) 
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Justificación 
El ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los 
objetivos y metas programadas 

CA 

.. 

.. 

00P 

J8 

OCE 
GU 

DOR 

c.,. --AYUNTAMIEH'TO 
ACCON REGl.AMENTAAIA 

1000 SfRVIClOS PERSONAi.ES 
2000 MATERlA&.ES Y SUMINS'fllOS ,... SERVIOOS GENERALES .... BIENIES HUE8l.ES E INHUEBUS 

PRES>OENCIA 
ACOON GUBERNAMfNTAL 

1000 satVIOOS PERSONALES 
2000 MATERIAl.ES Y SUMIN$TROS 
3000 SfltVIOOS GENEltALES .... TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SU8SID105 Y APOYOS 
5000 BIENES MUEISl.ES E JNMUESlES 

SECRETARIA 0E AYUNTAMIEHlO 
PCl.ITICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 

1000 SERVlOOS ~ 
2000 MATERlAl.ES Y SUMINSTROS ,... SERVIOOS GENEAAUS - mANSFEREHOAS, ASIGNAO:ONES , 

SUBSIDIOS Y APOYOS 
5000 BIENES MUHlES E JNMUfBUS 

A MUNlCPAL 
A0MOf4 DE lA POLITICA DE INGRESOS 

1000 SERVIOOS PfttSONALES 
2000 HATERIAl..ES T SUMINSTROS 
]000 SERVIOOS GENERALES 

AOOO 
TIV.NSFERENCLIS, ASIGNACIONES , 
SU8SIOIOS Y APOYOS 

5000 ISifNES f«JE91..ES E INMUBLES 

7000 
INYERSIONlS FINANCIERAS Y OTRAS 
PROYJSIONES - DEUDA PUBLICA 

DJR DE OISRAS 
ADM0N. DE SERVIO0S PÚB. 

1000 SERVIOOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINSTR05 
3000 SERVICIOS GENERALB 
5000 ISIENIES H UfllUS E' INMUE&US .... I NVtRSJON PUISUCA 

ADMON. DE LA SEG. PUBUCA 
1000 SERVICIOS PERSONAUS 
2000 MATt:RIALE.5 Y SUMINSTllOS ,... SERVIOOS GENERAl..fS .... TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES , 

Sua51D10S T APOYOS 
5000 BIENES JIIUEBl..E5 E INMUEBLES 

ORGANO DE COffTROt. Y EVAUJAOON 
CONTROL Y EV. GESTION MPAL 

1000 SERVIOOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINSTJtOS 
,000 SERVlOOS GENERALES 

COMJ'SARJA .... St'ftVIClOS PCR$0NA1.ES , ... MATERJAUS Y SUMJNSTltOS 

SISTEMADIF 
1000 setVICIOS PERSONALES 
2000 MATSUAllS Y SUMINSlllOS 
3000 SERY!OOS GENERAt.fS 

AGUA POTABlf 
POUTICA Y PU.NEACION DE LA 
AOMJN.lSTRAOON DEL AGUA 

1000 SEAVIOOS PBtS0NALES 
2000 MATBUAU:S Y SUNIJIISTit05 
3000 SBtVIClOS GENERALIES 
5000 tllfNfS MUElll.ES E 

Art:ioJlol".P.wadarannplimienlD aloestableddoenelArt.136FracdonXXU cleloll c:onstllud0n 
ley de gobierno y aclmin1Straó0n Municipal, SI!! sdiCitZI al C. ~ mooidpa1 re;,har l,lls gestiones 

Art. Jª.•8 pn'!Sftlteacuerdo «,Jtrara en Yil10r, l)re"la su piaicadón end 8oleón Ollclaldel Gobiemodel 

Con la racuttad que me otorga et .Al1k:l.ilo 89 tra:don VI ele ley de gobierno y illdmlnl$baci0n Muricipill; 

óe actltS del ayuntamiento . 
SECRffAfllO 00. ATUl'ffM41E 

Asignado Original 

944,679.00 
144,000.00 

18,000.00 
11. 000.00 

963,637.83 
31.2,000.00 

2,034,000.00 

o.oo 
0.00 

4,318,231.86 
394,800.00 
240,000.00 

3,045,729.IIO 

12,000.00 

762.548.33 
672,000.00 

2,026,200.00 

0.00 

94,S9S.74 

o.oo 
1,532,577.48 

2,849,811.34 
2.079,000.00 
2.743.200.00 

36,000.00 
1.5,847,570.23 

1.S22.71&47 
1,068.000.00 
2,110,822.54 

0.00 

24,000.00 

515,970.00 
30,000.00 
24,000.00 

1.114,42G.C7 
216,000.00 

757,&47.66 
1 20,000.00 

36,000.00 

::-_~v~, SONORA 

~ · ETAAOA 

~ Modificado 

32.S21.00 
97,050.01 
13,805.00 
12,000.00 

24,868.83 
159,053.91 

25,966.80 

0.00 

o.oo 

17,131.33 
191.572.27 
152.242.52 

743,953.15 

12,000.00 

977,200.00 
241,0S0.0l 

31,805.00 
24,000.00 

988,506.66 
481,053.91 

Z 0S9,966.80 

0.00 

0.00 

4.416,063.19 
586,372.27 
392.242...52 

3,789,682.95 

24,000.00 

411.,328.33 810,876.66 
91,047.30 n.J,047.30 

206,482.7' 2.232.682.79 

0.00 o.oo 
94,595.74 189,191.48 

o.oo 0.00 

131,643.50 1,664,220.98 

42,423.68 
1.691.291.17 

459,056.87 
0.00 

11,7'7,133,.53 

543,081.9S 
217,31L t8 

1.239.115.04 

0.00 

24,000.00 

..,,. ... .... 
18,450.30 

2,.892.235,02 
3.777, 291.17 
3.202.256.87 

36,000.00 
27,644,703.76 

2,065.880.42 
1,285,311.98 
3,349,937.58 

o.oo ......... 
52Z]411.00 
,0,000.00 
42.450.30 

10.§..586.67 1,220,013.34 
160,0lS.80 376,025.80 

9,538.33 
67,122.78 
31.41UIO 

767,38.S.99 
187,122,78 
67,411.80 

444,198..34 
511,.941.52 

1.686.48S.45 
0.00 

69 928 54.64 
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BC.CynthiaYudithGaróaVilenzuela ,s«:retirlodelayuntamientudeYecora,SOnora,certiflca quem~ 19deAyuntamientOcelebradil ellOde mano de2026seiomoel 

sigulente. -

ACUERDONo.Ut 
Que aprueba !as transferendas presupue;ta!es para el perlado de 01 Enero al 31 de didembn! de 2025. 

Articulo 10 .• Para el ejercicio y cx,ntrol de los rnovimientOS presupuestales, tas modiflcadones se presentan de la Siguiente manera: 

AMPUACION {+) 

Justlf\caclón 
CEC0P, C0NAF0R Y RECURSOS REMANENTES 2024 

ca --AYUNTAMIENTO 
ACOONREGI.AHENTARlA .... SERVICIOS PERSONALES ,... MATERIAl.ES Y SUMINSTROS , ... SERVICIOSGUff:RAl..ES .... 81ENES MUEBLfS E INMUBll..fS 

"""'"""" =---.... SEA.VICIOS Pt:RSOHALES ,... MATl:RlAl..t:S Y SUMINSTROS ,... SERVICIOS GENutALES - °""'NSFERENCIAS, "51GNACl0NES, 
SUBSIDIOS Y APOYOS 

5000 BIENES MUEBLES E I NMUEBLES 

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO 
PCUTICA Y GOBIERNO MUNI□PAL .... SERVICIOS PEttSONAIJES 

2000 MATERIAUS Y SIJMINSTltOS ,... SERVICIOS GENERALES .... REHOAS, "51GNACIONll, 
SU8SIDIOS Y AJ'OYOS .... 8IENES MUE8LfS E INMURLES 

TI:SOA.HUA MUNIClf'AL 
ADMON DE LA POUTICA DE INGA.ESOS .... SEA.VICIOS PE.RSONAUS , ... MATERIALES Y SUMINsntOS 

3000 SERVICIOS GENERALES .... TRANSFERENCIAS, "5I GNAOONES, 
SUBSIDIOS Y APOYOS .... BlfNl!:S MUEBUS E 1NNUEIILES 

,... INVERSIONES FINANOEAAS Y Ol1US 
PROVISIONES 
DEUDA PUBLICA 

DJA.DE O&RAS 
ADM0N. DE SERVIO0S PlJB. .... SERVICIOS PERSONALES , ... MATERIAUS Y SUMINSTit.05 ,... SERVICIOS GENERALES .... BIENES MUE&LES E INMUEalfS .... INVERSION PUBUCA 

AOMON. DE LA SEG. PUBUCA .... SERVICIOS PERSONALES ,... MATt:RU.l..ESY SUMINSTilOS - SERVICIOS GENERALES .... TRANSFEA.OICW. ASICiNACIONES, 
SUBSIDIOS V .UOVOS ,_ 81ENES MUEBLES E INMUEBLES 

ORGANO DE CONTil:Ot. Y EVALUACION 
CONTROL Y EV. GESD0N MPAL .... HRVIClOS PERSONALES - MAftftJM..ESYSUM~ 

3000 SERVICIOS GurtERAI.ES 

COM....,_. .... SERVICIOS PERS0NALfS ,... MATERIALES Y SUMINSTROS 

SlSTEMADlf 

OH .... SERVICIOS PERSONALES ,... MATEIUAI.ES Y SUMINSTROS ,... SERVICIOS CBl!RAI.ES 

AGUA POTABLE 
POUTICA Y PLANEACION DE LA 
ADMINJSTRACION DEL AGUA .... SERVICIOS PERSONM..ES ,... MATEIUALES Y SIJMINS'TROS 

,000 SERVICIOS GENERALES 
5000 8lfMS MUDLESEINMUEBl.ES 

944,679.00 
144.000.00 
1a.ooo.oo 
12. 000.00 

963.637.13 
3 12.000.00 

2,034,000.00 

o.oo 
o.oo 

4.318,231 ... .-. 
240,GOG.OO 

3,o,45,729.80 

12,000.00 

71i2,548.33 
672,000.00 

2.026,200.00 

o.oo 
M ,595.74 

0.00 

1,$32,577.48 

U149.81L34 
l,879,000.00 
2,743,200.00 

36,000.00 
15,847,570.23 

~.,,.,.._. ............ 
l.110,822. 

24,000.00 

515.970.00 
30.000.00 .. _ ... 

1,114.426.67 
211i,OOO.OO 

757,847.66 
120.000.00 ,.,__,. 

TOTAL 50 370 

Artic:ulo2º .Paradarcump!imiento aloest.iblecidOenelArt.136 fracdonXXU Ofla consutudon polltlCa delCilildOUt>re ySODerano lleSonore 
laleyóe9oblemoyadminlstreckmMl,fflicipa!,5e5'0licita a l C.Pl'esdienb" munldpa,l realizarlasgestlonesnecesaria5 par.isupubhcadon eielboletin 

Asignado Modific.rido 

0.00 944,679.00 
o.oo 144.000.00 
o.oo 18,DOCI.OO 
o.oo 12,000.00 

o. 963.637.13 
0.00 JU,000.00 

2.015.957.97 2,034,000.00 

o.oo o.oo 
0.00 o.oo 

223,113.62 4,$41,365.48 
O.DO JM.800.00 
o.oa 240,000.00 

0.00 3,045,729.80 

0.00 12,000.00 

0,00 762.541.33 
o.oo 872.000.00 
o.oo :z.n&,200.00 

1,187,1.57.72 1,187,157.72 

M,595.74 

o.oo 0.00 

o.oo 1.532.577.48 

0.00 
315.0Sl,13 
700,000.00 .... 

1,377.299.16 

2.849.81L34 
2.194,081.13 
2.743,200.00 

36.000.00 
17,356,955.20 

o.oo 1,Sll,794.47 
0.00 LOA,000.00 
o.oo :Z.110,822.54 

0.00 .... 
0 .00 SlS,970.00 
0 .00 30,000.00 
0 .00 24. 0GG.OO 

o.oo 1,114,426.U 
0.00 216,000.00 

o.oo 757,847.66 
o.oo 120,000.00 
0.00 36,000.00 

438,844.17 
472.502.52 
978,&n.45 

Art.3°.-E!presenteaooerdoentraréen'ligor,prevtasupublicildónenelBolelínOlldaldelGobiemodel~. 

C.onlafacuttad quemeotcr¡¡aelArtlculo89frKCionV1deleyde 9')bierno yadminislradon Municipal;~ yl\llgocQnSta~ quela ,. SClhl!)~asentado enel 

~bro de itClaS del ayuntamiento · SECRETARIO OEL AYUNTAMltNTO ... CRET ,ÁJflA 

cyntflla Yudlth Garciit Valenzuela 

---------
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